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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
07 de septiembre de 2017

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el modelo de 

convenio a ser suscripto entre el Municipio de 

la Ciudad de Villa Carlos Paz y el ENTE 

NACIONAL DE COMUNICACIONES 

(ENACOM).-

ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6272

CONVENIO DE COLABORACION Y 

ASISTENCIA TECNICA ENTRE EL ENTE 

NACIONAL DE COMUNICACIONES 

(ENACOM) Y LA MUNICIPALIDAD DE 

VILLA CARLOS PAZ, PROVINCIA DE 

CÓRDOBA.-   

R E U N I D O S

De una parte, el señor MIGUEL DE GODOY, 

con DNI N° 16.443.297 en representación 

d e l  E N T E  N A C I O N A L  D E  

COMUNICACIONES (ENACOM), y de la 

otra, el señor ESTEBAN ANÍBAL AVILÉS, 

con DNI Nº 22.413.806, en su carácter de 

Intendente de la Municipalidad de VILLA 

CARLOS PAZ, en la provincia de 

C ÓR D OB A ,  e n  e je r c ic io  de  l a s  

competencias que tiene asignadas.

CLÁUSULA PRELIMINAR: Las partes 

acuerdan que la firma del presente 

instrumento tiene solamente el valor de 

conformidad con su redacción y alcances, 

pero que su vigencia formal sólo procederá 

previa autorización expresa del Concejo de 

Representantes de la Ciudad de Villa Carlos 

Paz, con los alcances establecidos en los 
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artículos 121º inciso 4º y 144º inciso 8º de la 

Carta Orgánica de esa Ciudad. Por último, 

“LA MUNICIPALIDAD” se compromete a 

remitir el  presente convenio al Concejo de 

Representantes para su aprobación 

legislativa y una vez cumplimentado dicho 

trámite se procederá a la suscripción 

definitiva con el ENACOM.-

Se reconocen ambas partes con capacidad 

legal, suficiente y poder bastante para 

suscribir este acto, y 

E X P O N E N 

Que, por el Decreto Nº 267/2015, se creó el 

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 

como ente autárquico y descentralizado en el 

á m b i t o  d e l  M I N I S T E R I O  D E  

COMUNICACIONES, que actúa como 

Autoridad de Aplicación de las Leyes Nº  

26.522 y 27.078, sus normas modificatorias y 

reglamentarias.

Que la Ley N°27.078 de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones,  

sancionada el 16 de diciembre de 2014, 

modificada por el Decreto N°267 de fecha 29 

de diciembre de 2015, estableció en su 

artículo 26 que: “El espectro radioeléctrico es 

un recurso intangible, finito y de dominio 

público, cuya administración, gestión y 

control es responsabilidad indelegable del 

Estado nacional”.

Que el artículo 27 de la mencionada ley 

señala que: “Corresponde a la Autoridad de 

Aplicación que se designe la administración, 

gestión y control del espectro radioeléctrico, 

de conformidad con lo que establece esta ley, 

la reglamentación que en su consecuencia se 

dicte, las normas internacionales y aquellas 

dictadas por las conferencias mundiales y 

regionales en la materia a las que la 



República Argentina adhiera”.

Que asimismo, el Artículo 5° del Decreto N° 

798/2016 del PEN instruye al ENTE 

NACIONAL DE COMUNICACIONES para 

que realice mediciones de radiaciones no 

ionizantes para controlar que ellas se 

encuentren dentro de los niveles que no 

resultan perjudiciales para la salud humana. 

Que los servicios de comunicaciones 

benefician las condiciones sociales y la 

calidad de vida de la población, por lo que se 

considera un servicio de invalorable 

contribución para el desarrollo de la sociedad 

y sus economías. 

Q u e  l a s  n u e v a s  t e c n o l o g í a s  d e  

telecomunicaciones se desarrollan hacia 

sistemas móviles e inalámbricos que 

necesitan de sistemas radioeléctricos que 

garanticen la prestación de los servicios a los 

usuarios. 

Que la instalación y el despliegue de 

i n f r a e s t r u c t u r a  d e  r e d e s  d e  

telecomunicaciones garantizan la calidad y 

d isponibi l idad de los serv ic ios de 

comunicaciones, como así también los 

intereses de los usuarios, conforme con lo 

establecido en el artículo 42° de la 

CONSTITUCIÓN NACIONAL. 

Que es política del Gobierno Nacional que las 

redes de telecomunicaciones y tecnologías 

de la información se expandan,  para generar 

más y mejores servicios a los consumidores, 

a precios más accesibles y con mayor calidad 

y un crecimiento sostenido del mercado de 

servicios TIC.

Que ciertos sectores de la población han 

manifestado su preocupación por la 

instalación de antenas y radiobases, derivada 
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principalmente de supuestos efectos que las 

radiaciones emitidas por las mismas 

generarían sobre la salud de las personas.

Que este fenómeno ha sido objeto de análisis 

por la UNION INTERNACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES (UIT)  en  

numerosos eventos regionales y mundiales.

Que respecto al estudio de los posibles 

efectos de las Radiaciones No lonizantes 

(RNI) sobre la salud humana, diferentes 

organismos internacionales como la 

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD 

(OMS) y la COMISION INTERNACIONAL DE 

PROTECCION CONTRA LA RADIACIÓN NO 

IONIZANTE (ICNIRP por su sigla en inglés), 

establecieron estándares internacionales de 

seguridad para exposición de las personas. 

Que en ese sentido, el ex MINISTERIO DE 

SALUD Y ACCION SOCIAL, a través de la 

Resolución N° 202/95, aprobó el Estándar 

Nacional de Seguridad para la exposición a 

las radiofrecuencias comprendidas entre 100 

kHz. y 300 Ghz.

Que con re lac ión a los  s is temas 

radioeléctricos, la ex SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES,  mediante la  

Resolución N° 530/00,  adoptó los 

Estándares fijados por la precitada 

Resolución N° 202/95 y en el mismo sentido, 

l a  e x  C O M I S I O N  N A C I O N A L D E  

COMUNICACIONES dictó la Resolución N° 

3690/04, que estableció el Protocolo de 

Medición de las Radiaciones No Ionizantes y 

los procedimientos a cumplir por los titulares 

d e  a u t o r i z a c i o n e s  d e  e s t a c i o n e s  

radioeléctricas de radiocomunicaciones y los 

licenciatarios de estaciones de radiodifusión 

que utilizan el espectro radioeléctrico.

Que en este marco, debe destacarse que el 



a h o r a  E N T E  N A C I O N A L  D E  

COMUNICACIONES, a través de sus áreas 

pertinentes, viene realizando, entre otras 

tareas, la verificación permanente del 

cumplimiento por parte de los operadores de 

telecomunicaciones de la normativa 

vinculada a los niveles máximos permitidos 

de Radiaciones No Ionizantes. 

Que dichas mediciones, ya sea como parte 

de un proceso de control planificado o a 

pedido de sectores interesados, muestra 

hasta el momento que los niveles de 

Radiaciones No Ionizantes se encuentran 

notablemente por debajo de los máximos 

fijados por la normativa vigente.

Que sin perjuicio de lo expuesto, se ha 

detectado en parte de la población la 

aprehensión a la instalación de radiobases, 

derivada principalmente de supuestos 

efectos que las radiaciones emitidas por las 

éstas, generarían sobre la salud de las 

personas.

Que cabe señalar que este fenómeno no se 

ha producido exclusivamente en nuestro 

país, sino que se ha visto reflejado en todo el 

mundo, en particular, en Latinoamérica y ha 

sido objeto de análisis por la UNION 

I N T E R N A C I O N A L  D E  

TELECOMUNICACIONES en numerosos 

eventos regionales y mundiales.

Que la Recomendación UIT-T K.83 expresa 

que “Los campos electromagnéticos son 

imperceptibles y desconocidos para el 

público en general. Este desconocimiento y 

esta falta de perceptibilidad despiertan 

desconfianza y rechazo entre la población, lo 

que puede dar lugar a conflictos sociales y a 

retrasos en la implantación de nuevas 

tecnologías inalámbricas”. 
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Que la citada Recomendación sostiene que 

“Estos problemas se solucionan controlando 

las emisiones electromagnéticas por medio 

de mediciones y de una comunicación 

adecuada de los resultados. A su vez, las 

mediciones logran que las emisiones sean 

objetivas y, cuando se presentan en un 

formato comprensible, contribuyen a 

mantener más informado a los ciudadanos y a 

combatir su indefensión”. 

Que la Recomendación UIT-T K.83 señala 

que  “Las  med ic iones  de  campos  

electromagnéticos deben efectuarse por un 

organismo público y/o independiente, 

cu mp l i e n d o  l a s  r e g l a s  y  n o rma s  

internacionales relativas a la medición de 

campos electromagnéticos y la calibración 

acreditada del equipo de medición. 

Asimismo, la citada Recomendación indica 

que las mediciones deben realizarse de 

forma periódica y abarcar un área geográfica 

representativa”.

Que las inquietudes generales de la 

población con respecto a los niveles de 

radiación electromagnética a los cuales ésta 

se ve sometida demanda una amplia 

cobertura geográfica y gestión de gran 

volumen de información, la que debe ser 

presentada a la población de manera 

comprensible y eficiente. 

Que por otra parte, la Relatoría sobre 

Aspectos Técnicos y Regulatorios vinculados 

a los efectos de las Radiaciones No 

I o n i z a n t e s  d e  l a  C O M I S I O N  

I N T E R A M E R I C A N A  D E  

TELECOMUNICACIONES (CITEL) de la 

ORGANIZACION DE LOS ESTADOS 

AMERICANOS (OEA), en la Recomendación 

CCP.II/REC. 25 (XIII-09), recomienda a los 

Estados proveer información a la población 



sobre los niveles de exposición a RF 

(radiofrecuencias) por los medios más 

adecuados.

Que compete a la Administración brindar 

herramientas y un marco normativo 

adecuado a las nuevas circunstancias 

desafíos que la permanente evolución de la 

tecnología de la información y las 

comunicaciones presenta. 

Que la posibilidad de incrementar el acceso 

de la población a la información, de los 

niveles de RNI a los cuales se ve afectada, 

contribuirá a superar la desconfianza e 

incertidumbre percibida y promover la 

aceptación ante la evolución de nuevas 

i n s t a l a c i o n e s  d e  s i t i o s  d e  

telecomunicaciones.

Qué asimismo, cabe señalar que resultan de 

aplicación las previsiones de la Ley 25.675 

que en su artículo 2° establece que la política 

ambiental nacional deberá cumplir con todos 

los objetivos señalados, particularmente el 

inciso k) que expresa: “…establecer 

procedimientos y mecanismos adecuados 

para la minimización de riesgos ambientales, 

para la prevención y mitigación de 

emergencias ambientales y para la 

recomposición de los daños causados por la 

contaminación ambiental”.

Que el artículo 4° de la citada norma enumera 

los principios de política ambiental que deben 

observarse, part icularmente los de 

congruencia, precautorio y subsidiariedad. 

Este último establece que el Estado Nacional, 

a través de las distintas instancias de la 

administración pública, tiene la obligación de 

colaborar y de ser necesario, participar en 

forma complementaria con el accionar de los 

particulares en la preservación y protección 
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ambiental.

Que ante la observancia y aplicación de todo 

lo anteriormente expuesto,  las partes 

convienen la necesidad del presente 

Convenio de Cooperación Técnica. 

C L A U S U L A S

PRIMERA: FINALIDAD DEL CONVENIO

A) Estrechar la colaboración mutua, aunando 

esfuerzos que permitan encauzar aquellos 

aspectos que dentro de las competencias 

específicas de cada una de las partes, 

puedan preservar y observar los principios 

ambientales contenidos en la Ley 25.675, así 

como el efectivo cumplimiento de toda la 

normativa vigente o la que se dicte en el futuro 

por parte del Estado Nacional vinculada al 

cumplimiento de los niveles máximos 

permitidos de Radiaciones No Ionizantes por 

parte de los operadores de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones (TIC). 

B) A los fines de lo dispuesto en el punto 

anterior, la colaboración y asistencia, 

consistirá en poner a disposición de la 

Municipalidad, personal especializado de 

ENACOM en la medida de los recursos 

disponibles.

C) El intercambio de colaboración entre las 

partes será de manera continua y 

permanente, no sólo respecto a la parte 

técnica, sino también a la difusión de los 

resultados de las mediciones, asesoramiento 

legal y de todo otro aspecto que fuera 

necesario.

SEGUNDA: AMBITO DE APLICACIÓN

El desarrollo del presente convenio de 

colaboración se materializará en acciones 



concretas promovidas por ambas partes 

intervinientes, considerando la posibilidad de 

participación de los vecinos, las asociaciones 

de consumidores, entre otros. 

Ambas partes declaran su voluntad y 

compromiso de no establecer, formalizar ni 

suscribir durante el tiempo de vigencia del 

presente Convenio, ningún acuerdo ni 

convenio con entidades, prestadoras de 

servicios, organismos, empresas, u 

organizaciones, que contradiga el presente.

TERCERA: DESARROLLO DEL CONVENIO

Para la ejecución de cada uno de los distintos 

aspectos contemplados en el presente 

Convenio, se establecerá entre las partes una 

Agenda orientativa de acción, que permita 

cumplir cronológicamente con los siguientes 

puntos:

1) Control periódico, por parte de ENACOM, 

de las exposiciones a radiofrecuencias 

estipulados en la normativa específica 

Resolución SC N° 530/00 y Resolución del 

Ministerio de Salud y Acción Social de la 

Nación N° 202/95, en la medida de los 

recursos disponibles.

2) Asesorar respecto de la utilización de otros 

espacios para instalación de estructuras.

3) Colaborar en la adecuación de las 

estructuras existentes.

4) Implementar prácticas conjuntas para 

informar a la población respecto de las 

acciones emprendidas, así como brindar 

asesoramiento técnico y legal, logrando un 

seguimiento coordinado y permanente.

5) Desarrollar actividades tendientes a lo 

prosecución de los objetivos planteados en el 
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presente Convenio con las organizaciones de 

usuarios, de vecinos, y público en general.

6) Oportunamente, cada una de las partes 

designará un coordinador, que tendrá como 

función observar la marcha del Convenio.

El presente Convenio se suscribe en dos 

ejemplares de un mismo tenor, en la Ciudad 

de _________________________.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
12 de septiembre de 2017

VISTO: La Ordenanza N° 6272 sancionada 

por el Concejo de Representantes el día 07 

de septiembre de 2017, la que es parte 

integrante del presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada 

norma surge como Proyecto de este 

Departamento Ejecutivo y ha sido aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 

6272 sancionada por el Concejo de 

Representantes el día 07 de septiembre de 

2017 en un todo de acuerdo a lo establecido 

en el Art. 144° Inc. 2) de la Carta Orgánica 

Municipal y considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  E l  C o n c e j o  d e  

Representantes tomará conocimiento de lo 



dispuesto.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  

comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 510 / DE / 2017

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
15 de septiembre de 2017

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el Modelo de 

Convenio a suscribir con Secretaría de 

Programación para la Prevención de la 

Drogadicción y la Lucha Contra el 

Narcotráfico de la Presidencia de la Nación 

(SEDRONAR),  con el fin de adherirse al 

Programa “Municipios en Acción”, junto con 

sus anexos.-

ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6274
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
19 de septiembre de 2017

VISTO: La Ordenanza N° 6274 sancionada 

por el Concejo de Representantes el día 15 

de septiembre de 2017, la que es parte 

integrante del presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada 

norma surge como Proyecto de este 

Departamento Ejecutivo y ha sido aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones
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DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 

6274 sancionada por el Concejo de 

Representantes el día 15 de septiembre de 

2017 en un todo de acuerdo a lo establecido 

en el Art. 144° Inc. 2) de la Carta Orgánica 

Municipal y considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  E l  C o n c e j o  d e  

Representantes tomará conocimiento de lo 

dispuesto.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  

comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 542 / DE / 2017

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
15 de septiembre de 2017

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza

A R T Í C U L O  1 ° . -  A P R O B A R  l a  

documentación referida al llamado a 

Licitación Pública  para los Servicios de 

Higiene Urbana y Recolección de Residuos 

Sólidos Domiciliarios, la que consta en el 

Pliego de Bases y Condiciones Generales, 

Pliego de Especificaciones Técnicas y 

Anexos.-

A R T Í C U L O  2 º . -  A U T O R I Z A R  a l  

Departamento Ejecutivo Municipal a realizar 

el llamado a Licitación Pública para la 

presentación del Servicio de Higiene Urbana 

y Recolección de Residuos Sólidos 

Domiciliarios de acuerdo a la documentación 

mencionada en el Artículo 1º.-

ARTÍCULO 3º.- AFECTAR el gasto que 

demande la prestación del servicio a licitar, a 



la Partida Presupuestaria destinada a 

Higiene Urbana del Presupuesto General de 

Gastos vigente.-
  
ARTÍCULO 4º.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6273

LICITACIÓN PÚBLICA Nº __/__

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

GENERALES
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 

TECNICAS
ANEXOS

CAPÍTULO I - GENERALIDADES

Artículo 1º- OBJETO DE LA LICITACIÓN: 

Este llamado tiene por objeto la contratación 

por parte del Municipio de Villa Carlos Paz de 

los siguientes servicios:

1) SERVICIOS BASICOS:

a) Recolección de residuos sólidos urbanos 

domiciliarios con camiones compactadores.

b) Provisión de contenedores y cestos 

papeleros.

c) Barrido manual o mecánico de calzadas en 

calles tanto pavimentadas como con cordón 

cuneta y levantamiento del producido del 

barrido.

d) Levantamiento de áridos en suelos 

proclives a la formación de grandes arrastres 

de arena y/o lodo (barro), consecuencia de 

las contingencias climáticas.

e) Levantamiento de restos de poda.

TRABAJOS QUE COMPRENDE:

a) Recolección, carga, transporte y descarga 
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en vaciadero Municipal de la Ciudad de Villa 

Carlos Paz de residuos sólidos urbanos 

domici l iar ios,  a CIUDAD SERVIDA 

COMPLETA de acuerdo a plano adjunto 

(Anexo IV); donde se detallan calles 

pavimentadas: 217.100 metros; calles con 

cordón cuneta: 46.000 metros; calles de 

tierra: 89.800 metros; sumando un total de 

352.900 metros.

b) 1. Provisión durante toda la contratación de 

80 (ochenta) contenedores de residuos 

sólidos, 60 no menor a 1,3 m3 y 20 no menor a 

2 m3, en lugares y con plazos a determinar 

por el Municipio, con el correspondiente 

servicio de mantenimiento y limpieza.

b) 2. Provisión en calidad de donación al 

Municipio de 60 (sesenta) cestos papeleros 

por año de prestación o prorroga. 

c) Barrido manual o mecánico de calzadas en 

calles pavimentadas, no pavimentadas con 

cordón cuneta, levantamiento del producido, 

y transporte de residuos extraídos al 

Vaciadero Municipal. 

d) Levantamiento de áridos en suelos 

proclives a la formación de grandes arrastres 

de arena y/o lodo (barro), consecuencia de 

las contingencias climáticas.

e) Levantamiento de restos de poda.

2) SERVICIOS ADICIONALES

a) Provisión adicional de contenedores.

b) Incremento de frecuencia de barrido en 

avenidas principales como así también el 

barrido permanente en el área central 

(incluido veredas).

c) Servicio de limpieza de basurales.



d) Servicio de recolección de residuos sólidos 

domiciliarios secos.

e) Lavado de veredas en espacios públicos o 

sujetos a eventos públicos

Los servicios adicionales se definen como 

conjunto de tareas diferenciadas de acuerdo 

a su naturaleza, cuya ejecución se podrá ir 

sumando en forma obligatoria para la 

empresa al servicio básico durante el 

desarrollo del contrato, todos juntos o en 

forma individual de acuerdo a lo determinado 

por el Municipio, cuya retribución será acorde 

e igualitario a los servicios solicitados por el 

Municipio y a lo presupuestado por la 

Empresa en los Servicios Básicos.

3) SERVICIOS A PARTICULARES

Los Servicios a particulares se definen como 

el conjunto de tareas que la empresa puede 

brindar a terceros – a solicitud de ellos - a su 

exclusivo cargo. Anualmente la empresa 

deberá presentar ante la autoridad de 

aplicación el tipo de tareas y los costos, a los 

fines de la aprobación de ambos, por parte del 

concejo de Representantes, en la Ordenanza 

tarifaria anual.

La Coordinación de Higiene Urbana de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental – 

o el área que en el futuro la sustituya -  creará 

un reg is t ro  anual  en e l  cuá l  los  

establecimientos que requieran este servicio 

deberán inscribirse a fin de que la 

concesionaria pueda incorporarlos a su ruta 

de trabajo.

La empresa deberá presentar a la misma 

dependencia, las facturas de cobro de dichos 

servicios, las cuales deberán coincidir con los 

comercios inscriptos en el registro.
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4) SERVICIOS EXCEPCIONALES

Los servicios excepcionales se definen como 

conjuntos de tareas cuyo desarrollo deberá 

operarse para resolver problemas puntuales 

que se prevé ocurran en la ciudad, y que a los 

efectos de mantener su higiene y correcto 

ornato, deberán ser di l igentemente 

atendidos. Tales servicios se prestarán en los 

siguientes casos:

a) Eventos públicos, manifestaciones, 

inauguraciones, exposiciones, etc.

El contratista deberá atender toda el área 

afectada por la realización de estos eventos, 

antes, durante y después de la finalización de 

los mismos. En forma inmediata a la 

comunicación por parte del Municipio sobre la 

realización de un evento de este tipo, el 

contratista deberá proceder a estudiar y 

dimensionar los recursos que afectará al 

hecho en cuestión, de manera de evitar que el 

servicio sea desbordado. El contratista 

deberá informar a la inspección municipal 

sobre los recursos a afectar y la metodología 

a utilizar en el plan propuesto, a los efectos de 

que el Municipio lo modifique o lo apruebe.

b) Accidentes y/o percances

En caso de producirse una situación de este 

tipo, y notificado el contratista de la novedad, 

éste deberá atender con toda prisa el sector 

afectado por el hecho.

Los servicios excepcionales deberán ser 

cotizados por la empresa inmediatamente 

después de ser solicitados, teniendo en 

cuenta la naturaleza del servicio, su duración 

y demás características de los mismos.

5) SERVICIOS DE RECOLECCION 

DIFERENCIADA: 



Al momento de la habilitación de la Planta de 

Separación de Residuos Sólidos – Urbanos, 

a través de la Gestión Integral de Residuos 

Sólidos Urbanos, el costo de los recorridos 

adicionales no podrán superar el veinticinco 

(25) % del costo total del Servicio, con 

aprobación del Concejo de representantes 

por mayoría simple.

Artículo 2º- EXCLUSIVIDAD: El oferente 

que resulte adjudicatario tendrá los derechos 

exclusivos para la prestación de los servicios 

básicos licitados durante el período de 

vigencia del contrato y sus prórrogas, si se 

otorgaren,  con las excepciones o 

modificaciones de servicio previstas en el 

presente Pliego.

Artículo 3º- FACULTAD DE DISPOSICIÓN: 

El Municipio conserva la facultad de 

disposición y aprovechamiento de todos los 

residuos cuya recolección realice el 

contratista, cualquiera sea su tipo y 

procedencia.

Esto implica la prohibición para el contratista 

de practicar selección, clasificación y 

comercialización de los residuos que no 

estén establecidos específicamente en este 

pliego, como así también su traslado a 

lugares distintos al de disposición final 

habitual, salvo expresa directiva o 

autorización del Municipio.

Artículo 4º- GLOSARIO DE TÉRMINOS 

MÁS USUALES: A los efectos de la 

interpretación de los pliegos, sus anexos y 

todo otro documento contractual, a las 

siguientes palabras y expresiones se les 

asigna la interpretación correspondiente:

Adjudicatario: Oferente cuya propuesta fue 

aceptada por acto formal de la administración 

Municipal.
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Circular: Es la comunicación escrita y formal 

cursada por el Municipio a los oferentes, que 

implica reglamentaciones o aclaraciones del 

contenido del l lamado a Licitación.

Ciudad Servida Completa: La totalidad del 

ejido municipal de Villa Carlos Paz, actual o 

futuro, quedando comprendidas en el futuro, 

las zonas establecidas en el plan de 

desarrollo urbanístico de ampliación de ejido, 

ampliaciones que serán obligatorias para el 

contratista.

Comisión de Adjudicación: funcionarios 

que tienen a cargo estudiar la documentación 

respecto de las presentaciones, evaluar las 

ofer tas económicas y proponer al  

Departamento Ejecutivo el orden de mérito.-

Contratista: La Empresa adjudicataria que 

ha suscrito el contrato.

Contrato: Acuerdo celebrado entre la 

comitente y el adjudicatario volcado en el 

i ns t rumen to  fo rma l  s i gu iendo  l os  

lineamientos de la oferta aceptada y 

disposiciones de los pliegos.

Departamento Ejecutivo: Organismo 

contratante –comitente

Especificaciones Técnicas: Contenido del 

Pliego de Especificaciones Técnicas que 

describe las características y modalidades de 

ejecución de los servicios licitados a las que 

deberá ajustar el oferente su propuesta.

Inspección: Es la facultad y actividad 

administrativa del Departamento Ejecutivo 

Municipal de supervisar y controlar la 

prestación de los servicios.

Oferentes: Son los proponentes que han 

formulado ofertas ajustadas a las 



prescripciones del presente Pliego.

Oferta u Oferta Económica: Es el 

instrumento que contiene el precio y su 

análisis cotizado por los proponentes en la 

licitación.

Propuestas: Son las ofertas presentadas y la 

documentación que la complementa.

Ruta o Recorrido: Diagrama de la vía 

pública donde se aplicará la prestación 

sectorizada del servicio, delimitada por el 

punto de inicio y el final, excluido el trayecto 

desde donde proviene el vehículo o personal 

y el que lo llevará a la descarga.

Artículo 5º- DURACIÓN DEL CONTRATO Y 

PRESUPUESTO OFICIAL: El plazo de 

duración del contrato será de seis (6) años, 

contados desde la fecha de efectiva iniciación 

de la prestación de los servicios establecida 

e n  e l  a c t a  q u e  l a  d o c u m e n t e .

El Presupuesto Oficial es de PESOS SIETE 

MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO ($7.874.664.-) - IVA incluido -

mensuales, o sea PESOS NOVENTA Y 

CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y OCHO ($ 94.495.968.-) IVA 

incluido- por año. 

Artículo 6º- PRORROGA DEL PLAZO Y 

EXTENSION DE LA OBLIGACIÓN DE 

PRESTACIÓN: Vencido el plazo del contrato, 

éste podrá ser prorrogado por e l  

Departamento Ejecutivo Municipal de Villa 

Carlos Paz por un período de dos (2) años, lo 

cual deberá contar con la aprobación del 

Concejo de Representantes por mayoría 

simple. Para ello deberá comunicar al 

contratista la prórroga propuesta con una 

antelación de sesenta (60) días antes que 
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finalice el plazo vigente. El plazo quedará 

prorrogado si el contratista no manifestara 

oposición dentro de los cinco (5) días hábiles 

de ser comunicado.

Vencido el plazo original o de la prórroga, si la 

hubiere, el contratista está obligado a 

continuar con la prestación de los servicios 

por un lapso no superior a ciento ochenta 

(180) días adicionales, vencido el cual cesará 

automáticamente toda obligación inherente a 

la prestación del servicio.

Durante la eventual prórroga o extensión del 

servicio regirán las mismas condiciones del 

contrato original con los ajustes y 

modificaciones de la prestación introducidas 

luego de la iniciación de los servicios.

Artículo 7º- CÓMPUTOS DE LOS PLAZOS: 

Los plazos del contrato se computan 

considerando días corridos a excepción que 

en el mismo se indicare otra cosa. Todo 

término que no fuera el del contrato se 

establecerá en días hábiles administrativos.

Artículo 8º- DOMICILIO: Quienes presenten 

propuestas deberán fijar domicilio dentro de 

la Ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de 

Córdoba, que podrá coincidir con el que 

deben indicar al adquirir la documentación de 

la licitación y donde se considerarán válidas y 

producirán pleno efecto las notificaciones que 

allí se practiquen.

Artículo 9º- JURISDICCIÓN ORDINARIA: 

Para todos los efectos legales las partes se 

someten a la jurisdicción de los Tribunales 

Ordinarios con competencia administrativa y 

jurisdicción en la Ciudad de Villa Carlos Paz, 

con renuncia a todo otro fuero o jurisdicción 

que le pudiera corresponder al oferente o 

contratista.



Artículo 10º- APERTURA DE LAS 

PROPUESTAS: La apertura de propuestas 

se realizará en fecha, hora y lugar que 

determine por Decreto el Departamento 

Ejecutivo de la Municipalidad de Villa Carlos 

Paz.

Artículo 11º- LUGAR DE RETIRO Y VALOR 

DE LOS PLIEGOS: Los pliegos del llamado a 

licitación serán gratuitos y estarán a 

disposición de los interesados en la página 

web Municipal,  debiendo los mismos 

comunicar al Departamento Ejecutivo 

Municipal el nombre de la empresa y 

constituir domicilio dentro de la ciudad de Villa 

Carlos Paz, a los fines de recibir 

notificaciones.

Artículo 12º- DOCUMENTACIÓN DE LA 

LICITACION: La constituye el Pliego de 

Bases y Condiciones Generales, el Pliego de 

Especificaciones Técnicas, sus anexos y 

circulares. El oferente deberá compenetrarse 

de las tareas inherentes de los servicios, 

realizando para ello cuantos estudios 

resulten necesarios.

CAPÍTULO II - DE LA PRESENTACIÓN A 

LA LICITACIÓN

Artículo 13º- DE LOS OFERENTES: El 

Departamento Ejecutivo Municipal recibirá 

las propuestas de quienes acrediten poseer 

capacidad legal, económico-financiera y 

técnica suficiente para ejecutar los servicios 

licitados, y estén inscriptos en el Registro de 

Proveedores de la Municipalidad.

Sólo podrán ofertar las sociedades o 

consorcios de sociedades constituidas de 

acuerdo con la regulación específica del 

Código Civil y Comercial Ley 26994.

Los proponentes deberán acreditar 
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inscripción registral de la sociedad, 

antigüedad y plazo de vigencia que supere el 

término previsto para el contrato y la prórroga.

El oferente deberá designar Representante 

Técnico, quien deberá ser un profesional 

universitario con antecedentes en Servicios 

de Higiene Urbana Ambiental.

Las sociedades que participen en el llamado 

podrán presentarse individualmente o como 

integrantes de una Unión Transitoria de 

Empresas, pero no podrán hacer uso de 

ambas alternativas. Tampoco podrán ser 

partes integrantes de más de una UTE. El 

incumplimiento de esta obligación será 

motivo de rechazo automático de todas las 

propuestas en que resulten involucradas.

Sólo podrán ser oferentes aquellos 

operadores de Servicios de Higiene Urbana 

que acrediten mediante constancia 

certificada la prestación de servicios de la 

modalidad y magnitud exigidas en el artículo 

14º del presente pliego.

En el caso de Unión Transitoria de Empresas, 

por lo menos un integrante deberá ser 

operador, el que contará con una 

participación mínima del 50 % dentro de la 

asociación, la cual no podrá ser modificada 

en ningún momento durante el trámite 

licitatorio ni durante la ejecución del contrato 

si le fuera adjudicada.

Si el adjudicatario fuera una Unión Transitoria 

de Empresas, previo a la suscripción del 

contrato podrá optar por:

a) Mantenerse como Unión Transitoria de 

Empresas  (UTE)  con fo rme  a  l as  

disposiciones de la ley Nº 26.994; debiendo 

consignarse expresamente en el instrumento 

de vinculación:
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